
MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

14303 PROTOCOLO 6, anejo al Acuerdo a largo plazo con
certado entre el Gobierno del Reino de España y 
el Gobierno de la República Socialista de Rumania 
sobre los intercambios comerciales, la navegación, 
el transporte y la cooperación, hecho en Bucarest 
el 25 de junio de 1976.

De conformidad con. el artículo XVIII del Acuerdo a largo 
plazo, concertado entre el Gobierno del Reino de España y el 
Gobierno de la República Socialista de Rumania, firmado el 5 
de marzo de 1971, que prevé la prórroga automática del mismo 
si no existe denuncia de alguna de las partes, y de confor
midad con el artículo XVII del referido Acuerdo, las reuniones 
de la Comisión mixta hispano-rumana han tenido lugar en Bu- 
carest del 22 al 25 de junio de 1978, a fin de examinar las 
cuestiones relativas a los intercambios comerciales y la coope
ración, que constituyen el objeto de su competencia.

La Delegación española ha estado presidida por don Mi
guel de Aldasoro, Subdirector general de Relaciones Económi
cas bilaterales, del Ministerio de Asuntos Exteriores de Es
paña y la Delegación rumana por don Nicolao Dumitrescu, 
Director en el Ministerio de Comercio Exterior y Cooperación 
Económica Internacional de Rumania. En el anejo I al pre
sente Protocolo se relaciona la lista de los miembros de am
bas Delegaciones.

Las dos Delegaciones en la Comisión Mixta han analizado 
el siguiente orden del día:

1. Análisis de la evolución de los intercambios comerciales 
en el año 1975 y medidas para ampliarlos y diversificarlos en 
1976.

2. Examen de la ejecución del Protocolo número 5 y estudio 
de las medidas para llevar a cabo acciones de cooperación de 
interés recíproco.

3. Marco jurídico. Otras cuestiones.
4. Los pagos.
5. Disposiciones finales.

I. Intercambios comerciales

Ambas Partes contratantes han examinado detenidamente 
la evolución de los intercambios comerciales durante el 
año 1975.

Examinados los contactos entre Empresas españolas y ru
manas realizados en el año 1975, las dos Delegaciones han 

  apreciado un incremento satisfactorio de los mismos, si bien 
creen necesario un mejor apoyo a las acciones de las Empre
sas, con el fin de obtener una más rápida gestión en las ne
gociaciones que permitan que éstas cristalicen en un mayor 
número de contratos.

Ambas Partes han manifestado Su deseo de desarrollar y 
aumentar, en tanto sea posible, intercambios comerciales equi
librados y han señalado, igualmente, la necesidad de diver
sificar los intercambios de mercancías, sobre todo, en lo que 
concierne al aumento de la importación de los productos con 
un alto grado de transformación.

Las dos Delegaciones se han puesto también de acuerdo 
para favorecer el otorgamiento entre las Empresas de ambos 
países de contratos a largo plazo, relativos a las materias 
primas, a los productos semielaborados y de alto grado de 
transformación.

Los intercambios entre los dos países se realizarán con
forme a las disposiciones contenidas en el artículo III y en los 
párrafos segundo y tercero del artículo V, del Acuerdo a largo 
plazo vigente.

Ambas Partes han subrayado la conveniencia de intensifi
car los intercambios de Misiones Comerciales y de favorecer 
una mayor participación en las Ferias y Exposiciones organi
zadas en los dos países, fomentando, asimismo, las relaciones 
existentes entre las Cámaras de Comercio e Industria respec
tivas en sectores de interés para ambos países.

II. La cooperación económica

Ambas Partes han examinado la situación en que se hallan 
los objetivos previstos para la cooperación económica e in
dustrial en el contexto del Protocolo número 5, así como los 
proyectos de cooperación industrial en terceros países y han 
expresado también su deseo de ver concluidas negociaciones

entre Empresas españolas y rumanas en todos los sectores 
donde sea susceptible establecer unas relaciones permanentes, 
especialmente en el campo de:

— la construcción naval y el de sus industrias auxiliares;
— la ingeniería;
— la industria metalúrgica;
— la industria textil;
— la industria química y petroquímica;
— la automoción y material de transporte;
— la industria minera, petrolífera y geológica;
— las máquinas-herramientas;
— maquinaria agrícola;
— la industria alimentaria;
— la construcción y obras públicas;
— la industria de transformación del caucho y de las ma

terias plásticas;
— la industria eléctrica, electrónica y energética.
— la industria de la madera;
— equipos para el sector hotelero.

Las dos Partes estiman, igualmente, que los contactos entre 
los Organismos industriales especializados de sus países de
ben intensificarse por conducto del Ministerio de Comercio 
de España y del Ministerio de Comercio Exterior y Coopera
ción Económica Internacional rumano, que se comprometen a 
realizar todos los esfuerzos que tiendan a facilitar y a fo
mentar las visitas mutuas que tengan por objeto la realiza
ción de proyectos de cooperación, teniendo en cuenta el po
tencial económico de ambos países.

Han convenido igualmente en continuar e intensificar, en 
lo sucesivo, el intercambio de informaciones técnicas entre las 
Autoridades y los Organismos competentes de ambos países 
por intermedio, entre otros, de los Consejeros Comerciales de 
las Representaciones Consulares y Comerciales española y 
rumana.

La Parte rumana ha presentado una lista, anejo II, del pre
sente Protocolo de proyectos de cooperación en los cuales po
drían estar interesados Empresas españolas.

III. Marco jurídico. Otras cuestiones

Ambas Partes han reafirmado su deseo de ampliar y pro- 
mocionar las relaciones económicas en otros campos entre los 
dos países. Paralelamente, en la Comisión Mixta se ha acor
dado el texto de un nuevo Acuerdo Comercial y de Coopera
ción Económica, Industrial y Tecnológica, a largo plazo, que 
ha sido rubricado y que será sometido a la aprobación de las 
Autoridades competentes de cada país.

Ambas Partes han acordado recomendar a las Autoridades 
competentes la continuación de contactos para establecer una 
cooperación técnica y científica en el campo agrario. La Parte 
española ha presentado en las sesiones de la Comisión Mixta 
un contraproyecto de Convenio.

La Parte rumana reafirma el deseo de establecer, en lo po
sible, una mayor cooperación con los Organismos españoles in
teresados en el sector de la investigación científica y tecno
lógica a través del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
de Rumania.

Ambas Partes han decidido recomendar a Sus Autoridades 
competentes establecer cuanto antes los contactos para concluir 
un Convenio entre los dos países que evite la doble imposición, 
con el fin de facilitar y estimular los contactos entre las Em
presas españolas y rumanas.

En las sesiones de la Comisión Mixta, la Parte rumana ha 
reafirmado el deseo de llegar a unos acuerdos sobre trans
portes marítimos, por carretera y aéreo civil. La Parte espa
ñola ha tomado nota de estos deseos y ha informado que los 
transmitirá a los Organismos competentes.

IV. Los pagos

Los pagos entre ambos países continuarán efectuándose en 
divisas libremente convertibles, de conformidad con lo pre
venido en el artículo VII del Acuerdo a largo plazo entre el 
Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República 
Socialista de Rumania sobre intercambios comerciales, nave
gación, transporte y cooperación, firmado en Madrid el 5 de 
marzo de 1971.

V. Disposiciones finales-

Las dificultades importantes que pudiesen presentarse en 
la aplicación de los principios mencionados en el presente 
Protocolo serán resueltas, de común acuerdo, a petición de 
una de las dos Partes contratantes, en el marco de la Comisión 
Mixta.
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El presente Protocolo forma parte del referido Acuerdo fir
mado el 5 de marzo de 1971. La Comisión Mixta hispano-ru- 
mana se reunirá la próxima vez en Madrid durante el año 1977.

Hecho en Bucarest el 25 de junio de 1976, en dos ejemplares 
originales, en lenguas española y rumana, haciendo fe ambos 
textos.—El Presidente de la Delegación española, Miguel de 
Aldasoro.—El Presidente de la Delegación rumana, Nicolae Du- 
mitrescu.

ANEJO NUMERO I

Lista de los miembros de las Delegaciones española y rumana 
en la sexta reunión de la Comisión Mixta hispano-rumana

Delegación española

Presidente, don Miguel de Aldasoro, Subdirector general de 
Relaciones Económicas Bilaterales. Ministerio de Asuntos Ex
teriores.

Vicepresidente, don Rafael Sterling, Director del Servicio 
de Países de Economía Centralizada. Ministerio de Comercio.

Miembros:

Don Ernesto Tejedor, Consejero Comercial, Jefe de la Ofi
cina Comercia] de España en Rumania.

Don Miguel Cabello, Consejero, Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Hacienda.

Don Femando Prades Sánchez, Consejero. Secretaria Gene
ral Técnica del Ministerio de Industria.

 Don Jorge Carvallo, Jefe de la Oficina de Agricultura. Re
presentación Consular y Comercial de España en Rumania.

Don Enrique Blasco Ruiz, Consejero. Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Agricultura.

Don Juan Manuel Barandica, primer Secretario de Emba
jada. Representación Consular y Comercial de España en Ru
mania.

Secretario: Don Mariano García Muñoz, Director de Rela
ciones Económicas de Europa Oriental, Asia y Oceanía. Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

Delegación rumana

Presidente, don Nicolae Dumitrescu, Director. Ministerio de 
Comercio Exterior y Cooperación Económica Internacional.

Miembros:

Don Ion Juganaru, Consejero Comercial. Representación Con
sular y Comercial de la República Socialista de Rumania en 
España.

 Don Ion Voicu, Consejero. Ministerio de Comercio Exterior 
y Cooperación Económica Internacional.

Doña Alexandra Lupescu, Experto. Ministerio de Comercio 
Exterior y Cooperación Económica Internacional.

Don Vasile Buha, Secretario segundo. Ministerio de Asuntos 
Exteriores.

Don Petre Negut, Consejero. Ministerio de Agricultura e In
dustria Alimenticia.

Don Marín Olteanu, Experto, Ministerio de Agricultura e 
Industria Alimenticia.

Doña Aurora  Mreja, Consejero. Ministerio de Industria 
Química.

Don Constantin Cijevschi, Experto. Ministerio de Industria 
Química.

ANEJO II

Lista de las acciones de cooperación propuesta por la Parte
rumana

1. Cooperación para la realización en España de una planta 
de furfurol.

2. Cooperación para la fabricación en España de maquinaria 
agrícola (cosechadoras de cereales).

3. Cooperación para el establecimiento de una fábrica de 
conmutadores miniatura destinados a la industria de electro
domésticos, de centrales telefónicas electrónicas, de la tele
visión, etcétera.

4. Cooperación en la producción y comercialización de pro
ductos farmacéuticos.

 5. Cooperación en el campo de la industria alimenticia y 
producción agrícola y ganadera.

El presente Protocolo número 6 es de aplicación desde el 
1 de enero de 1976.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 10 de julio de 1976.—El Secretario general técnico, 

Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14304 ORDEN de 15 de julio de 1976 por la que se 
nombra Vocal permanente de la Junta Asesora a 
don José Zurrón Rodríguez, cesando en el referido 
puesto don Martin Bassols Coma.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo prevenido en el artículo 3.° del 
Decreto 1106/1966, de 28 de abril, nombro Vocal permanente de 
la  Junta Asesora del Departamento a don José Zurrón Ro
dríguez —A01PG1216— Técnico de Administración Civil del Es
tado. cesando en el referido puesto don Martín Bassols Coma 
—A01PG2569.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1976.

OSORIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

14305 ORDEN de 20 de julio de 1976 por la que se dispone 
el cese del Comandante Auditor del Ejército del 
Aire don Santiago Roldán Martínez en el Gobierno 
General de Sahara.

 Ilmo. Sr.: Como consecuencia del proceso de descolonización
del Sanara y en virtud de lo dispuesto en la Ley 40/1975, de 
19 de noviembre,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas, por las 
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer que el Coman
dante Auditor del Ejército del Aire don Santiago Roldan Mar- 

tínez cese en el Gobierno General de Sahara, con efectividad 
de 31 de julio de 1976, pasando a disposición del Ministerio del 

Aire.
Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro

cedentes. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de julio de 1976.

OSORIO
Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión para la Transferencia de 

los Intereses Españoles en el Sahara.

14306 CORRECCION de errores de la Orden de 2 de julio 
de 1976 por la que se nombran Técnicos de Admi
nistración Civil del Estado a los aspirantes que se 
citan.

 Advertido error en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 163 de fecha 
8 de julio de 1976, páginas 13386 y 13387, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:
En la relación de funcionarios nombrados, número de Re

gistro de Personal A01PG003326, donde dice. «D Gerardo Angel 
Menéndez Arrus" debe decir:  «D. Gerardo Angel Menéndez Arrúe"


